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1. Aspectos Formales: 

El trabajo cumple con todos los requerimientos formales de presentación de 

Trabajo Final de Grado, en modalidad de Pre Proyecto.  

La redacción se ajusta a las características formales y de estilo de la opción, lo 

que aporta a una lectura fluida que mantiene el interés en el enfoque de la 

temática abordada.   

Las referencias bibliográficas están presentadas de acuerdo a las normas APA y 

adecuadamente incluidas en el transcurso de la redacción. Se observan algunos 

errores de ortografía.  

 

2. Articulación teórica: 

El tema elegido aborda una problemática social altamente relevante, que amerita 

producciones académicas al respecto.  

El trabajo propone establecer eventuales correlaciones entre los trastornos de 

personalidad y los delitos más frecuentes (hurto, vinculados a estupefacientes, 

receptación, rapiña y lesiones), integrando variables como: nivel educativo, años 

de reclusión, y diagnóstico psiquiátrico previo.  

Las bases teóricas y las técnicas elegidas, son coherentes y pertinentes al 

objetivo del proyecto.  

 



 

 

Consideración final: El trabajo final de grado  cumple de modo satisfactorio con 

los objetivos de un trabajo en esta modalidad.  

Se plantea un tema altamente relevante, abordado desde técnicas actuales y 

validadas, coherentes con objetivos planteados de forma clara.  

Tiene en cuenta los aspectos formales requeridos, y se adecua a los criterios 

pautados para el Trabajo final de grado (presentación, estilo de redacción, 

extensión, bibliografía, etc.). 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente sugiero la aprobación del trabajo y su 

habilitación para defensa pública.    

 

 

 

 

 

Sin más saluda atentamente: 

 

Mag. Alfredo Parra. 

Asistente, Instituto de Psicología Clínica 

Facultad de Psicología, UdelaR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                           



 

 

 

 
 


